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VISTO:

La necesidad de fijar la fecha para la sustanciación de la defensa oral de la tesis de Maestría
presentada por Lucía Belén VITTORELLI -DNI: 38732075- titulada: “Aportar para que crezca: una
etnografía sobre la organización de competencias de freestyle rap en plazas y escenarios de la
ciudad de Córdoba”, de la carrera de Maestría en Antropología de la Facultad de Filosofía y
Humanidades, de la Universidad Nacional de Córdoba; y

CONSIDERANDO:

Que la maestranda Lucía Belén VITTORELLI, ha completado los requisitos académicos y
administrativos necesarios para presentar la tesis de Maestría en Antropología (Resolución HCD N°
1701-2018, Art. 28°)

Que por Resolución Decanal N° 669/2025 de fecha 3 de junio de 2025 se designa al Tribunal
Evaluador integrado por los profesores Dra. María Cecilia Díaz, Dra. Ornela Boix, Dr. Sebastián
Muñoz Tapia y Suplente Dra. Jimena Garrido, para valorar los méritos del trabajo de Tesis de
Maestría en Antropología presentado por Lucía Belén VITTORELLI -DNI: 38732075-, dirigido por el
Dr. Gustavo Blázquez y co-dirigida por la Dra. Cecilia Castro;

Que el Tribunal se ha expedido dando cumplimiento a lo establecido por el Artículo 29 del
Reglamento de la Maestría en Antropología;

Por ello;

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: DAR POR ACEPTADO el trabajo de Tesis de Maestría en Antropología, presentado
por Lucía Belén VITTORELLI -DNI: 38732075- titulado: “Aportar para que crezca: una etnografía
sobre la organización de competencias de freestyle rap en plazas y escenarios de la ciudad de
Córdoba”.

ARTÍCULO 2°: FIJAR el día miércoles 24 de septiembre a las 12hs como fecha para concretar la



defensa oral del trabajo de tesis de referencia en el Aula D de Posgrado, en el Pabellón
Residencial de la Facultad de Filosofía y Humanidades.

ARTÍCULO 3°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC, comuníquese y
archívese.
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